
MUMCTPALIDAD DE I,OTA
DI]PARTAMENTO DE SALUD

AI.CALDIA

DECRETO N' 3%) G)

LorA, 
l g l,",, ll;0

vlsTos:

a). Licencia médica prcsentada por la ñ¡ncionario la
Sra. NICOL TOLEDO MONSALVEZ, TENS del Depafárnento de Salud de [.ota.

b). MemoNo 542, de fecha 2E de Octubrc del2016,
del Jefe del Depa¡tarnento de Salud, en donde solicita a¡ Sr. Alcalde autorización para contratar
en calidad de Reemplazo a la Srta. BARBARA ARRIAGADA MATUS, TENS.

c) - Lo dispuesto en el D.F.L. N' l-3063, L€y 19.37t
de fecha 13.04.95 que establece el Estatuto de Atención prima¡ia de Salud Municipal, Resolución
No 520, de fecha l5.l L96 de la Contraloría Regional de la República y en uso de las facultades que
me confieren los Arts 12. y 630 del D.F.L. N. l/2006 - que reñrnde Ley N. 18695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades:

DECR.ETO:

REEMpLAzo suscrito ent e rs r. Mutr,",r"ou,ot;llilÍ!,*i J""jl"T#j?J:,::"i*tÍ."0j
indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO

CATEGORIA

presente Decrcto, deberá
vigencia.

DistrlbucióD:
. ConEalol¡(siapeo
- Depto de salud(Secrerarfa)
- Remunemcion€s
- Funcionario
- Ca¡pera Tmbajador
- ipalidad

CENTRO DE SALUD "DR, SERGIO LAGOS O.'
BAR.BARA ARRIAGADA MATUS
TENS

22 HRS SEMANALES
26 DE OCTUBRE DEL 20 16
17 DE NOVIEMBRE DEL 20I6
LICENCIA MÉDICA DE LA TRABAJADORA

NICOL TOLEDO MONSAL\'EZ
c-15

2 -tl gasto que genere el curnplimiento del
impularse al subtíru¡o 21. item 03-05 del presupueto actual en

ANÓTESE, REGfsTREsE, CoMUNfQUf,SE Y ARCHfYEsE..

É


